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Poder Legislativo 
del Estado 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:  

  
 

DECRETO 0181 
 
  

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del programa operativo trimestral, este gobierno municipal, administración 2021-2024, tenemos presentes las demandas 
de nuestra sociedad fernandence y en base a esto, se constituyen los ejes transversales del Desarrollo Sostenible al que 
aspiramos, por lo que dichos ejes serán el pilar fundamental para alcanzar las metas y objetivos de una transformación de un 
Ciudad Fernández honesto, austero y transparente. 
  
Con esa premisa en esta administración Municipal nos mantenemos con la convicción de que la asignación de recursos enfocados 
a los programas y proyectos cuyos resultados corresponderán a la satisfacción de las demandas y necesidades de los ciudadanos 
fernandences y que a gran medida impactarán en el desarrollo político, social y económico de nuestro municipio. 
 
La experiencia de los años anteriores en materia de la política económica, es muy importante para comprender la dirección de los 
recursos, por lo que se apuntala una mejor estrategia para que este Gobierno afronte los nuevos retos para el ejercicio fiscal 2022 
y determine con mayor énfasis el redoblar esfuerzo para lograr los objetivos, metas y estrategias establecidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal que habrá de elaborarse y presentarse, ya que la esencia de la política económica es el manejo eficiente de 
los recursos públicos, mantener finanzas sanas y colocar el nivel de crecimiento económico en variables que el Municipio pueda 
manejar.  
 
Esta  administración hará énfasis en buscar una mejor planeación a través de la cual las acciones gubernamentales en los espacios 
Federal, Estatal y Municipal así como alineadas a los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la agenda 20-30 de la ONU que 
respondan coordinadamente y con mayor efectividad a las necesidades de la población.  
 
La política económica de la presente Administración está comprometida con mantener la estabilidad económica como base para 
el desarrollo de la economía familiar. El Gobierno Municipal ha actualizado su compromiso mediante un manejo responsable de 
las finanzas públicas. En este sentido, se pretende impulsar 4 ejes transversales para el bienestar de los fernandences, tales como:  
 

 Bienestar: fin de la pobreza, hambre cero, salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y 
saneamiento, reducción de las desigualdades. 

 Seguridad y justicia para los fernandences: Paz, justicia e instituciones sólidas y alianzas para lograr los objetivos. 
 Economía Sustentable para Cd. Fernández: Agua limpia y saneamiento, trabajo decente y crecimiento económico, 

industria, innovación e infraestructura, ciudad y comunidades sostenibles, producción y consumo responsable, acción por 
el clima y vida de ecosistemas terrestres. 

 Gobierno Responsable: Reducción de las desigualdades, ciudades y comunidades sostenibles, paz, justicia e 
instituciones sólidas, alianzas para lograr los objetivos.  

 
Lo anterior, favoreciendo con ello la estabilidad y fortaleza de la economía Municipal, el desarrollo sostenible y el bienestar de los 
fernandences.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2022 la política de ingresos, la estimación de los ingresos, la propuesta de deuda 
pública, los ingresos derivados de financiamiento, y el saldo y composición de la deuda.  
 
Los estados y municipios son los que tienen conocimiento directo de las necesidades de la población y, por ende, quienes perciben 
con mayor nitidez la realidad social que debe atenderse. 
 
Sin embargo es claro que los recursos por más que puedan incrementarse de un ejercicio a otro, siempre serán insuficientes para 
compensar los rezagos y desigualdad existentes, pero no es sobre esa premisa como se puede enfrentar la responsabilidad del 
poder público, pues el reto fundamental de los gobiernos municipales es responder con imaginación e inteligencia a los desafíos 
de la realidad social, que rebasan en muchas ocasiones la capacidad de respuesta que los medios económicos disponibles 
permiten. 
 
Por ello, las finanzas de un municipio deben considerar, además de una óptima jerarquización y relación en el gasto, la oportunidad 
en la diversificación y fortalecimiento del ingreso, aunado a un manejo administrativo adecuado, honesto y transparente de los 
recursos. La presencia más intensa en años recientes de los órganos de control externos, que junto con la participación activa de 
la sociedad civil y la opinión pública en las tareas de gobierno, garantizan un ejercicio más correcto del erario municipal y un mejor 
desempeño de la administración pública. 
 
Los recursos de que disponen los municipios, dependen en gran medida, de las participaciones y aportaciones que les suministra 
el gobierno federal, ya que los recursos propios son pocos, debido a que las fuentes de tributación son escasas, por el hecho de 
que el Estado está adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y aunado a la falta de cultura de la población para 
contribuir al gasto público. Por lo que se hace difícil que los ayuntamientos cumplan con sus objetivos y metas de gobierno. 
 
También es importante señalar que a partir del año 2009, con las reformas aprobadas el 14 de septiembre del año 2007 a la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal, la Federación distribuirá el Fondo de Fomento Municipal a los estados, de acuerdo con el esfuerzo 
recaudatorio que en forma global hagan los municipios en materia del impuesto predial, y los derechos de agua potable; pero 
además, para repartir el Fondo General de Participaciones a los estados, se tomará en cuenta entre otros factores, las 
contribuciones referidas, y el impuesto sobre adquisiciones de bienes inmuebles y otros derechos reales. 
 
Por lo anterior, el esfuerzo recaudatorio que haga cada municipio en materia de predial, adquisiciones de bienes inmuebles y otros 
derechos reales, y los derechos de agua potable, beneficiará a los gobiernos municipales y estatal. 
 
En lo que hace a esta Ley, resulta preciso establecer en forma general la situación actual de la captación de recursos por parte de 
los municipios. 
 
La ley de ingresos del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., para el ejercicio del año 2022, es una disposición normativa en 
la que se determina anualmente el monto de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones 
e ingresos extraordinarios que se tenga derecho a percibir, conforme lo dispone la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, y el Código 
Fiscal del Estado, entre otros ordenamientos aplicables. 
 
Esta Ley es eminentemente tarifaria, es decir, que establece los presupuestos de cobro y las tasas, tarifas o cuotas que se causen 
para el ejercicio 2022. 
 
En lo referente a los impuestos, se prevén los cuatro que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los cuales 
son: predial, de adquisición de inmuebles y otros derechos reales, plusvalía y espectáculos públicos. 
 
En materia del impuesto predial, el hecho imponible o generador de la obligación tributaria se encuentra clasificado en diversos 
presupuestos objetivos, de acuerdo al destino de los predios, con el fin de establecer las tasas de acuerdo a la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, señalándose estas al millar por año. 
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El impuesto se causará sobre el valor catastral del inmueble determinado de acuerdo a lo establecido en la Ley del Registro Público 
de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; y la tasa del impuesto será la que se determine 
anualmente en la Ley de Ingresos de cada Municipio para cada tipo de predio, a saber: 
 
a). Urbanos y suburbanos habitacionales;  
b). Urbanos y suburbanos destinados a comercio o servicios;  
c). Urbanos o suburbanos destinados a uso industrial, 
d). Rústicos 
 
No causan este impuesto previo autorización de Cabildo, los predios rústicos, cuando por factores climatológicos y otros ajenos a 
la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 
 
Los pensionados, jubilados, personas de 60 años o de mayor edad, discapacitados e indígenas, por su casa habitación, tendrán 
un descuento del 50% del impuesto predial causado. 
 
Impuesto de plusvalía, se encuentra establecido en los artículos 34 al 40 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, 
en los cuales hay que observar los siguientes elementos sujeto activo, sujeto pasivo, objeto, base, tasa o cuota y forma de pago, 
elementos que se deben considerar para la incorporación o cobro del impuesto. 
 
En el impuesto de espectáculos públicos, se establece una tasa general del 11%, con excepción de las funciones de teatro y circo 
que será de 8%, en base al anexo cinco del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que tiene signado 
el Estado con la Federación. 
 
En derechos, se prevén los de agua potable; aseo público; panteones; rastro; planeación; tránsito y seguridad; registro civil; 
salubridad; estacionamientos; reparación, conservación y mantenimiento de pavimentos; publicidad y anuncios; nomenclatura 
urbana; licencias para ventas de bebidas alcohólicas de baja graduación; expedición de copias, certificaciones y constancias 
diversas; servicios catastrales; supervisión de alumbrado público; y ocupación de la vía pública. Asimismo, cualquier otro servicio 
que lleve a cabo el municipio y por el cual no esté expresamente prohibido su cobro. 
 
En lo referente a los servicios de aseo público, se cobra en UMA, se entenderá que se hace referencia a la Unidad de Medida y 
Actualización utilizada como Unidad de Cuenta, Índice Base, Medida o Referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, tomando como base el tonelaje o metro 
cúbico, la frecuencia en días, tipo de basura y servicios prestados. 
 
En panteones se cobran en tarifa, los permisos para inhumaciones, las constancias, los permisos para exhumación, cremación y 
los traslados. 
 
En materia de servicios de planeación, se contemplan el otorgamiento de dictámenes de uso de suelo, de licencias y permisos de 
construcción, reconstrucción o demolición en fincas urbanas, suburbanas o rústicas, y cementerios; así como para lotificar o 
fraccionar terrenos. Asimismo, la elaboración y expedición de planos, constancias y certificaciones relacionadas con esta actividad. 
 
Lo concerniente a las licencias de construcción, las tasas se fijan al millar de manera progresiva en base al costo de la construcción. 
 
Se establece que la regulación de la licencia de construcción de fincas construidas o en proceso de construcción, que sean 
detectadas por la autoridad o por denuncia ciudadana, llevadas a cabo sin autorización pagarán lo doble de la tasa establecida 
para este efecto. 
 
Las factibilidades de uso de suelo para construcción de vivienda, se cobran en tarifa, de acuerdo al tipo de vivienda. 
 
La expedición de licencias de uso de suelo, se cobra en tarifa, dependiendo de su tipo, pues estas pueden ser para construcción 
y para funcionamiento. 
 
En registro civil se prevén el registro de nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, tutela y emancipación, o cualquier otro 
acto que modifique el estado civil de las personas e inscripción de sentencias firmes provenientes de autoridades judiciales; así 
como la expedición de copias, certificaciones y constancias relativas estableciendo su cobro en cuota. 
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En catastro se sitúan los avalúos, certificaciones y deslindes, fijando su pago en base al servicio. 
 
Los demás derechos que se cobran por los servicios que contempla esta Ley, se determinan en base al tipo de servicio que se 
presta, tomando en cuenta el costo que implica para el ayuntamiento proporcionarlos. 
 
Se establece un Título denominado Accesorios de Contribuciones, el cual contempla las multas fiscales, recargos, los gastos de 
ejecución y las actualizaciones. 
 
Los ingresos que contempla esta Ley como productos, son: venta de bienes muebles e inmuebles, venta de publicaciones, 
rendimientos e intereses de capitales, concesión de servicios, y arrendamiento de inmuebles, locales y espacios físicos. 
 
En productos aumentan los que están en UMA, al ajuste que tenga éste en el año. 
 
En aprovechamientos, se establecen Multas administrativas no fiscales, Donaciones; Indemnizaciones, y Reintegros y reembolsos. 
 
En aprovechamientos, solamente se aumentan las multas administrativas, de acuerdo al aumento que tenga la UMA en el año. 
 
También, se prevén como ingresos las participaciones y aportaciones federales. 
 
No debemos dejar de lado que el espíritu de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, es que la información contable 
mantenga una congruencia con la información presupuestaria, control de inventarios, integración de la información financiera, 
sistematización que permita la obtención de información clara, concisa, oportuna y veraz y registros contables en cuentas 
específicas teniendo así una influencia relevante en las leyes de ingresos de los Municipios. 
 
Es por ello que la vigencia de los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos relacionados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuya observancia es obligatoria, 
entre otras entidades gubernamentales, para gobiernos municipales, respecto de la disposición que regula y que a la letra dice: 
“se deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos que podría consistir en 
la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local”.  
 
En tal razón esta Ley tiene un orden lógico en su estructura y contenido, y acorde al clasificador por rubro de ingresos de 
conformidad con la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), ante ello, la misma se sujeta 
a un esquema de títulos, capítulos, secciones, apartados y artículos mismos que se integran  en párrafos, fracciones y números 
arábigos lo que le permitirá entender y ver el alcance a éste Municipio de obtener ingresos por los conceptos que se prevén en la 
misma, ya que cumplen en lo sustantivo con los requisitos que marcan los ordenamientos legales correspondientes. 
 
POLITICAS DE INGRESO 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2022, el Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de Ingresos: 
 

 Perfeccionar la recaudación en materia de contribuciones. 
 Se promoverán políticas públicas de recaudación. 

 Promoción y difusión del bando de policía y gobierno.   
 Se promoverá la actualización permanente del padrón catastral y, en consecuencia, el aumento de los ingresos por este 

concepto, Carta Invitación. 
 Se promoverá una colaboración más amplia con las autoridades municipales, dependencias estatales y federales a fin de 

estimular un mayor cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 Cuidar de los recursos que por cualquier concepto deba percibir el municipio y desarrollar una política del control del 
gasto; así como incrementar su eficiencia. 

 Vigilar que los trámites que se realizan en las áreas administrativas bajo su responsabilidad, se apeguen estrictamente a 
la legalidad. 

 Revisar los sistemas y procedimientos de control de los ingresos municipales y coordinarlos, para mejorar el servicio de 
los mismos.  
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 Realizar una mayor difusión sobre el cumplimiento de las contribuciones; para generar una cultura de pago e informar a 
los contribuyentes sobre las tasas y tarifas, así como los beneficios. 

 Contar con un gobierno transparente, responsable y eficiente, cercano a la gente, que dé cuenta de cada una de sus 
acciones.   

 
ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS  
 
Para el año 2022 se estima tener un ingreso por un monto de $192,678,704.29 (ciento noventa y dos millones seiscientos 
setenta y ocho mil, setecientos cuatro pesos 29/100 M.N.), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento 
para el Municipio de Fernández, S.L.P. 
 
ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos para el Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como 
sigue 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

ARTÍCULO 1°. Esta Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los distintos conceptos de ingresos que pueda obtener 
el Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., durante el Ejercicio Fiscal que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, 
así como en su caso precisar los elementos que los caracterizan y señalar las tasas y tarifas aplicables. 
 
ARTÍCULO 2°. Cuando en esta Ley se haga referencia a la UMA se entenderá que es la Unidad de Medida y Actualización, en 
valor diario, utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en la presente Ley. El valor diario de la UMA será el publicado cada año por el INEGI. 
 
ARTÍCULO 3º. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

 
TABLA DE AJUSTES 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 
Desde $ 0.01 y hasta $ 0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 
Desde $ 0.51 y hasta $ 0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

 
ARTÍCULO 4º. En el Ejercicio Fiscal 2022 el Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., percibirá los ingresos que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:  
 

Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

Total $ 192,678,704.29  

1 Impuestos   9,824,123.35  

11  Impuestos sobre los Ingresos   10,000.00  

12 Impuestos sobre el Patrimonio   9,269,130.30  

13  Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones   0.00  

14  Impuestos al Comercio Exterior   0.00  

15  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables   0.00  
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16  Impuestos Ecológicos   0.00  

17  Accesorios de Impuestos   544,993.05  

18  Otros Impuestos   0.00  

19  Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0.00  

2  Cuotas y Aportaciones de seguridad social   0.00  

21  Aportaciones para Fondos de Vivienda   0.00  

22  Cuotas para la Seguridad Social     

23  Cuotas de Ahorro para el Retiro   0.00  

24  Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social   0.00  

25  Accesorios de Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social   0.00  

3  Contribuciones de Mejoras   1,925,610.06  

31  Contribución de Mejoras por Obras Públicas   1,925,610.06  

39  Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0.00  

4  Derechos   7,312,535.58  

41  Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público   0.00  

43  Derechos por Prestación de Servicios   7,081,970.81  

44  Otros Derechos   230,564.78  

45  Accesorios de Derechos   0.00  

49  Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0.00  

5  Productos   0.00  

51  Productos   0.00  

59  Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  0.00  

6  Aprovechamientos   530,665.80  

61 Aprovechamientos   530,665.80  

62 Aprovechamientos Patrimoniales   0.00  

63 Accesorios de Aprovechamientos   0.00  

69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0.00  

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos   42,873.15  

71 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social   0.00  

72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado    0.00 
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73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

  0.00  

74 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

   0.00 

75 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

   0.00 

76 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

   0.00 

77 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

   0.00 

78 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 

   0.00 

79 Otros Ingresos   42,873.15  

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

  173,042,896.35  

81  Participaciones   85,449,861.76  

82  Aportaciones    65,212,741.36  

83  Convenios   6,000,000.00  

84  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal   16,380,293.23  

85 Fondos Distintos de Aportaciones   0.00  

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   0.00  

91  Transferencias y Asignaciones   0.00  

93  Subsidios y Subvenciones   0.00  

95  Pensiones y Jubilaciones    0.00  

97 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo   0.00  

0  Ingresos derivados de Financiamientos   0.00  

01  Endeudamiento Interno   0.00  

02  Endeudamiento Externo   0.00  

03  Financiamiento Interno   0.00  

 
En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, el Acuerdo por 
el que se emite la Clasificación por Fuente de Financiamiento y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, publicados el 11 de octubre de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación; se incluyeron los objetivos anuales, estrategias y metas, Anexo I; las proyecciones de 
ingresos a tres años, adicional al ejercicio fiscal en cuestión, Anexo II; los resultados de los ingresos a tres años, adicional al 
ejercicio fiscal en cuestión, Anexo III; el Clasificador por Rubro de Ingresos identificando la Fuente de Financiamiento, Anexo IV;  
el Calendario de Ingresos base mensual, Anexo V; y Riesgos Relevantes, Anexo VI.  Asimismo con base en lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la fracción II, del artículo 38, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se incorpora el comparativo de la Ley vigente con la iniciativa propuesta, puntualizando los incrementos, 
decrementos, creaciones o derogaciones de las contribuciones, Anexo VII; y la  metodología para el cálculo de la Tarifa Media de 
Equilibrio, según lo ordenado en los artículos 79, fracción X y 173 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, Anexo 
VIII. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN ÚNICA  
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 5º. Para la aplicación de este impuesto se estará a lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de San Luis 
Potosí. 

La tasa será el   11%  

de la base establecida en dicha ley; excepción hecha de lo que se refiera a funciones de teatro y circo que 
cubrirán la tasa del   

8%  

Conforme al anexo 5 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6°. El impuesto predial se calculará aplicando la tasa que corresponda de acuerdo al tipo de predio y sobre la base 
gravable que señala la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para predios urbanos, suburbanos y rústicos, según el caso, se observarán las siguientes tasas: 

a) Urbanos y suburbanos habitacionales: AL MILLAR 

1. Predios con edificaciones tipificadas como de  interés social o vivienda popular y popular con 
urbanización progresiva 

0.64 

2. Predios distintos a los del inciso anterior con edificación o cercados 0.94 

3. Predios no cercados 1.28 

b) Urbanos y suburbanos destinados a comercio o servicios: 

1. Predios con edificación o sin ella 1.22 

c) Urbanos y suburbanos destinados a uso industrial: 

1. Predios destinados al uso industrial 1.22 

d) Predios rústicos: 

1. Predios de propiedad privada 0.78 

2. Predios de propiedad ejidal 0.52 

 
II. No causarán el impuesto, previa autorización del cabildo, los predios rústicos cuando por factores climatológicos y otros ajenos 
a la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 
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Cuando los propietarios o poseedores de predios urbanos, suburbanos o rústicos no los tengan empadronados, se apegarán a lo 
que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 
 

 UMA 

En todo caso, el importe mínimo a pagar por el impuesto predial nunca será inferior a la suma que resulte 
de, 

5.00 

y su pago se hará en una exhibición. 

 
Los contribuyentes de predios rústicos propiedad privada y ejidales que tributen en tarifa mínima, tendrán el estímulo fiscal previsto 
en los artículos Sexto y Séptimo transitorios del presente ordenamiento, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 7°. Tratándose de personas mayores de 60 años, discapacitados, indígenas, así como jubilados y pensionados, previa 
identificación, cubrirán el 50 % del impuesto predial de su casa habitación. 
 
ARTÍCULO 8º. Los contribuyentes de predios rústicos de propiedad privada en el impuesto predial que tributen en tarifa mínima y 
paguen en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la manera siguiente: 
 

VALOR CATASTRAL % DE LA TARIFA MINIMA A PAGAR 

a)                       Hasta          $   50,000   50.00% (2.00 UMA) 

b)    De         $    50,001    a   $ 100,000   62.50% (2.50 UMA) 

c)    De         $  100,001    a   $ 150,000   75.00% (3.00 UMA) 

d)    De         $  150,001    a   $ 200,000   87.50% (3.50 UMA) 

e)    De         $  200,001    a   $ 295,000 100.00% (4.00 UMA) 

 
Los contribuyentes que sean beneficiados con el estímulo previsto en este Artículo, no se les aplicarán los descuentos señalados 
en el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 9º. Los contribuyentes de predios rústicos de ejidales en el impuesto predial que tributen en tarifa mínima y paguen 
en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la manera siguiente: 
  

VALOR CATASTRAL % DE LA TARIFA MINIMA A PAGAR 

a)                        Hasta          $   50,000 50.00% (2.00 UMA) 

b)    De         $    50,001    a   $ 100,000 62.50% (2.50 UMA) 

c)    De         $  100,001    a   $ 200,000 75.00% (3.00 UMA) 

d)    De         $  200,001    a   $ 300,000 87.50% (3.50 UMA) 

e)    De         $  300,001    a   $ 440,000 100% (4.00 UMA) 

 

Los contribuyentes que sean beneficiados con el estímulo previsto en este Artículo, no se les aplicarán los descuentos señalados 
en el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE PLUSVALÍA 

ARTÍCULO 10º. Este impuesto se causará por el incremento en el valor de los bienes inmuebles urbanos, suburbanos y rústicos 
del municipio que obtengan sus propietarios o poseedores en razón de la realización de una obra ejecutada total o parcialmente 
con recursos municipales. 
 
La base del impuesto será la diferencia entre el último valor catastral del predio y el que les corresponda con posterioridad a la 
terminación de la obra pública; éste último será determinado por la autoridad catastral municipal o por perito valuador autorizado. 
 

La tasa de este impuesto será de 0.50% 

sobre la base gravable; UMA 

y en ningún caso será menor a 5.00 

 
Este impuesto se causará por una sola vez, sin exención del pago referente al impuesto predial; debiéndose liquidar antes de 
que transcurran 30 días hábiles de la notificación por parte de la autoridad municipal. 

 
RENDIMIENTO E INTERESES DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTROS DERECHOS REALES 
 

ARTÍCULO 11. Este impuesto se causará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
San Luis Potosí. 

Se pagará aplicando la tasa neta del 1.50% 

a la base gravable, UMA 

no pudiendo ser este impuesto en ningún caso inferior al importe resultante de 5.00 

 

Para los efectos de vivienda de interés social y vivienda popular se deducirá de la base gravable el importe 
de 

UMA 

10.00 

elevados al año y del impuesto a pagar resultante se deducirá el  50% 

 

 UMA 

Se considerará vivienda de interés social aquella cuyo valor global al término de la construcción no exceda 
de 

20.00 

elevados al año; se considerará vivienda de interés popular aquella cuyo valor global al término de la 
construcción no exceda de 30.00 

elevados al año, siempre y cuando el adquiriente sea persona física y no tenga ninguna otra propiedad. 
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La primera asignación o titulación que se derive del “Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
Urbanos” en los términos de la Ley Agraria, no son sujeta de este impuesto. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

 
ARTÍCULO 12. Las multas, recargos y gastos de ejecución que perciba el municipio como accesorios de los impuestos, se regirán 
por lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 13. Estos ingresos se regirán por lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 
Potosí. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 

SECCIÓN ÚNICA 
POR LA CONCESION DE SERVICIOS A PARTICULARES 

 
ARTÍCULO 14. Las concesiones para la explotación de los servicios de agua, basura, panteones y otros servicios concesionables, 
se otorgarán previa autorización de las dos terceras partes de los integrantes del cabildo y la aprobación del Congreso del Estado, 
a las personas físicas o morales que ofrezcan las mejores condiciones de seguridad e higiene en la prestación del servicio de que 
se trate y cubran las características  exigidas; y generarán los ingresos que en cada caso se determinen conforme a su título de 
concesión. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 15. Las cuotas y tarifas del Organismo público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Ciudad Fernández, S. L. P. se ajustarán conforme a los plazos y metodología establecida en la Ley de Aguas Para el Estado de 
San Luis Potosí. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIOS DE ASEO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 16. El cobro del derecho que se derive de la prestación de los servicios de aseo público se causará de acuerdo con 
los conceptos y cuotas siguientes: 
 

I. Por depósito de basura en el relleno sanitario: UMA 

a)Por la utilización del relleno sanitario para el depósito de llantas en traslado particular (por tonelada) 7.00 

b) El depósito de basura con vehículo particular incluyendo uso del relleno sanitario (por tonelada) 6.00 
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c) Por el depósito de basura industrial o comercial no peligrosa, ocasional, en vehículo particular, incluyendo 
uso de relleno sanitario (por tonelada ) 

7.00 

d) por el depósito de basura doméstica, incluyendo utilización del relleno sanitario, traslado particular 0.40 

e) por la recolección de basura, incluyendo uso de relleno sanitario con vehículo del ayuntamiento ( por 
tonelada) 

7.00 

f) Por recepción de basura industrial no peligrosa y comercial no peligrosa, ocasional, incluyendo uso del relleno 
sanitario con vehículos del ayuntamiento 

7.00 

g) Por depósito de animales muertos en las áreas de cárnicos con traslado en vehículo particular  

1. Perros 0.33 

2. Equinos y bovinos 5.58 

 

II. Servicio de limpia de lotes baldíos:  

A solicitud (por metro cuadrado) (incluye traslado de basura) 2.50 

Por rebeldía de sus propietarios (por metro cuadrado) (incluye traslado de basura) 5.00 

Siempre y cuando no sea menor a 4 UMA  

III. Por limpieza o recolección de basura en tianguis o mercados sobre ruedas por puesto, por día  0.50 

IV. Por recoger escombro en área urbana (por metro cúbico) 2.50 

 V. Los espectáculos públicos que generen basura cubrirán una cuota diaria (por tonelada o fracción) 6.00 

VI. Por recolección de basura por medio de contenedores propiedad del municipio, incluyendo el uso del relleno          
sanitario, en contenedor de 6 metros cúbicos (por movimiento o por mes, lo que ocurra primero) 

3.50 

 
SECCIÓN TERCERA 

SERVICIOS DE PANTEONES 
 
ARTÍCULO 17. El derecho que se cobre por los servicios de panteones, se causará conforme a las siguientes tarifas: 

  UMA 

I.  En materia de inhumaciones:  GRANDE 

a) Inhumación a perpetuidad con bóveda  9.00 

b) Inhumación a perpetuidad sin bóveda  6.50 

c) Inhumación temporal sin bóveda       6.50 

d) Inhumación en fosa ocupada c/exhumación   6.50 

f) Inhumación a perpetuidad en sobre  6.50 

g) Inhumación en lugar especial    6.50 

h) Inhumación en fosa común  GRATUITO 



PLAN DE SAN LUIS VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2021 15  
 

 

II. Por otros rubros: UMA 

a)falsa 1.80 

b) sellada de fosa 2.40 

c) Sellada de fosa en cripta 2.90 

d) Exhumación de restos de fosa común 3.40 

e) Exhumación de restos de fosa que no sea común 1.30 

f)desmantelamiento y reinstalación de monumento 1.30 

g) constancia de perpetuidad 3.40 

h)Permiso de inhumación en panteones particulares o templos de cualquier culto 3.40 

i) Permiso de exhumacion 3.40 

j) Permiso de cremación 2.30 

k)certificación de permisos 1.30 

l)Permiso de traslado dentro del estado 4.50 

m) permiso de traslado nacional 11.00 

n)permiso de traslado internacional 15.00 

o) hechura de bóveda adulto (material y mano de obra) 13.00 

p)cuota anual por mantenimiento de andadores, bardas, servicios de agua y limpieza de tumbas aplicable 
solo a panteones municipales 

3.40 

 
SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 18. Los servicios por degüello haciendo uso del rastro municipal que preste el ayuntamiento causarán pago, según el 
tipo de ganado conforme a la siguiente tabla: 
 
CONCEPTO UMA 

a) Ganado bovino, por cabeza $ 0.00 

b) Ganado porcino, por cabeza $ 0.00 

c) Ganado ovino, por cabeza $ 0.00 

d) Ganado caprino, por cabeza $ 0.00 

e) Aves de corral, por cabeza $ 0.00 

 

I. El personal externo del ayuntamiento que haga uso del rastro en la prestación del servicio de matanza de 
cualquier tipo de ganado aportará, por día laborado. 

UMA 

$ 0.00 
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II. Para quienes realicen estas prácticas en un lugar distinto al rastro municipal, y con previa autorización de la 
Secretaría de Salud, tendrán la obligación de pagar una cuota por cada evento de: 
CONCEPTO UMA 

a) Ganado bovino, por cabeza $ 0.00 

b) Ganado porcino, por cabeza $ 0.00 

c) Ganado ovino, por cabeza $ 0.00 

d) Ganado caprino, por cabeza $ 0.00 

e) Aves de corral, por cabeza $ 0.00 

 
III. Por servicio de uso de corral por día: 
CONCEPTO UMA 

a) Ganado bovino, por cabeza $ 0.00 

b) Ganado porcino, por cabeza $ 0.00 

c) Ganado ovino, por cabeza $ 0.00 

d) Ganado caprino, por cabeza $ 0.00 

 

Ganado que venga caído o muerto, siempre y cuando sea en el traslado de su lugar de origen al rastro se cobrará 
la cuota anterior, previa certificación del Médico Veterinario Zootecnista asignado, de lo contrario, se aplicará la 
tarifa anterior incrementada en un 0% 

 
SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE PLANEACIÓN 

 
ARTÍCULO 19. El cobro del derecho que se derive de la prestación de los servicios de planeación se causará de acuerdo con los 
conceptos y cuotas siguientes: 
 
I. Las licencias y permisos para construcción, reconstrucción y demolición, se otorgarán mediante el pago de los siguientes 
derechos: 
 
a) Por las licencias de construcción se cobrará conforme al valor del costo de construcción, por metro cuadrado, por metro cubico 
y/o lineal y se aplicara conforme a las siguientes tasas: 
 

1. Para casa habitación:   UMA 

 DE          $               1  HASTA      $      20,000  7.00 

 $      20,001  $      40,000  9.00 

 $      40,001  $      50,000  10.00 

 $      50,001  $      60,000  10.00 

 $      60,001  $      80,000  11.00 
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 $      80,001  $    100,000  11.00 

 $    100,001  $    300,000  13.00 

 $    300,001  $ 1,000,000  15.00 

 $ 1,000,001  en adelante  17.00 

     

2. Para comercio, mixto o de servicios:   UMA 

 DE          $               1  HASTA      $      20,000  8.00 

 $      20,001  $      40,000  10.00 

 $      40,001  $      50,000  11.00 

 $      50,001  $      60,000  12.00 

 $      60,001  $      80,000  13.00 

 $      80,001  $    100,000  14.00 

 $    100,001  $    300,000  15.00 

 $    300,001  $ 1,000,000  16.00 

 $ 1,000,001  en adelante  17.00 

     

3. Para giro industrial o de transformación:   UMA 

 DE         $                 1  HASTA     $      100,000  15.00 

 $      100,001  $      300,000  17.00 

 $      300,001  $   1,000,000  19.00 

 $   1,000,001  $   5,000,000  20.00 

 $   5,000,001  $ 10,000,000  23.00 

 $ 10,000,001  en adelante  25.00 

 
Por regulación de licencia de construcción de fincas construidas o en proceso de construcción, así como las omisiones de las 
mismas y que sean detectadas por la autoridad, mediante el procedimiento de inspección que al efecto establece la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, o por denuncia ciudadana, llevadas a cabo sin autorización, los directores 
responsables de obra y/o propietarios de las mismas pagarán el doble de la cantidad que corresponda sin perjuicio de la sanción 
que resulte aplicable. 
Para la volumetría el metro lineal se cobrara al 50%. 
 
 UMA 

a) Solamente se podrá autorizar como autoconstrucción un cuarto o pieza, por metro cuadrado con un cobro de 0.70 

Sólo se dará permiso para construir hasta 30 metros cuadrados sin presentar planos; pero si ya existen o se 
construye más, los propietarios deberán presentar los planos respectivos para su aprobación y pagar los derechos 
correspondientes a esta Ley. 
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b) Por la licencia para remodelación y reconstrucción de fincas se cobrará el  50% 

de lo establecido en el inciso a) y deberán cubrir los mismos requisitos que en la construcción, y en ningún caso 
el cobro será menor a 

UMA 

2.00 

c) Por los permisos para demoler fincas se cubrirá este derecho pagando el   35% 

de lo establecido en el inciso a). 

d) La inspección de obras será Sin costo 

e) Por reposición de planos autorizados según el año que correspondan se cobrarán las cantidades siguientes: UMA 

1990-2021 3.00 

1980-1989 3.00 

1970-1979 3.00 

1960-1969 3.00 

1959 y anteriores 3.00 

f) Por constancias, certificaciones de la dirección de catastro e imagen urbana, de licencias de construcción 
directores responsables de obra, actas de terminación de obra, se cobrara cuota 

3.00 

Las licencias a que se refiere esta fracción solo se otorgara cuando se demuestre estar al corriente en el pago de 
impuesto predial 

 

II. Por la expedición de factibilidades de uso de suelo para construcción de vivienda: UMA 

a) Para la construcción de vivienda en términos generales, se cobrarán por cada una. 10.00 

b) Para comercio, mixto y servicios se cobrarán por cada una. 10.00 

c) Para industrias o transformación y las demás no contempladas en el párrafo anterior, se cobrará por cada una. 11.00 

d) Tratándose de vivienda de interés social o popular y popular con urbanización progresiva, se cobrará como 
sigue: 

1. En vivienda de interés social se cobrará el   60% 

 de la tarifa aplicable en el inciso a) de esta fracción. 

2. En vivienda popular y popular con urbanización progresiva se cobrará el  75% 

 de la tarifa aplicable en el inciso a) de esta fracción. 

e) Por otras constancias y certificaciones que se expidan en esta materia se cobrará una cuota de 6.00 

 

III. Los servicios de aprobación de planos y alineamientos serán Sin costo 

pero el propietario y/o director responsable de obra deberá colocar la banda de obra autorizada expedida por la 
Dirección de Obras Públicas en el sitio de la obra en lugar visible, de lo contrario se cobrará una sanción por el 
equivalente a 

UMA 

 

5.00 
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IV. Por registro como contratista, proveedor y/o director responsable de obra se cobrará conforme a lo siguiente:   

a) Registro como director responsable de obra. 20.00 UMA 

b) Por refrendo anual como director responsable de obra, el cual deberá cubrirse durante los primeros dos 
meses del año. 

10.00 UMA 

 

V. Por el dictamen y aprobación de estimaciones que presenten los contratistas de las obras que contrate el 
ayuntamiento se cobrará  una tasa de 

AL MILLAR 

17.00 

sobre el monto de la estimación, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 UMA 

VI. Por la elaboración de dictamen de seguridad en establecimientos que lo requieran por ley, se cobrará en 
función de los costos incurridos al contratar especialistas del ramo. 

200.00 

 

VII. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10 mil metros cuadrados y no requiera 
del trazo de vías públicas se cobrará por metro cuadrado o fracción. 

5.00 

Por el excedente de metros cuadrados se cobrará el por metro cuadrado o fracción. 2.00 

 

VIII. Por la autorización de fusión de predios,  por metro cuadrado o fracción de la superficie total se cobrará 8.00 

 

IX. Por la autorización de relotificación de predios, por metro cuadrado o fracción se cobrará  

Hasta 500 metros cuadrados 22.00 

De 501 a 1000 metros cuadrados 36.00 

De 1001 a 2000 metros cuadrados 44.00 

De 2001 en adelante 50.00 

 

X. Por el permiso de ruptura por metro cuadrado o fracción se cobrará conforme a lo siguiente: UMA 

a) De piso, vía pública en lugar no pavimentado 2.00 

b) De calles revestidas de grava conformada 3.00 

c) De concreto hidráulico o asfáltico 5.00 

d) Guarniciones o banquetas de concreto 6.00 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale el 
ayuntamiento, y ésta exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 

 

XI. Por el permiso temporal no mayor a un mes por utilización de la vía pública: 
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a) Andamios o tapiales por ejecución de construcción o remodelación 6.00 

b) De grava conformada 6.00 

c) Retiro de la vía pública de escombro 6.00 

 

XII. Por licencia de la ubicación de escombrera o depósito de residuos de construcción se pagará 6.00 

 

Las licencias a que se refiere este artículo sólo se otorgarán cuando se demuestre estar al corriente en el pago 
del impuesto predial. 

 
XIII. Las autorizaciones por fraccionamiento, relotificaciones, condominios, fusión y subdivisión en zonas urbanas y rurales deberán 
cubrir sus derechos sobre cada metro cuadrado vendible, conforme a los siguientes 
 

                                          CONCEPTO                                                                                                                       FACTOR 

 

a) Fraccionamiento de interés social                                                        0.73 

b) Fraccionamiento popular                                                                       0.94 

c) Fraccionamiento residencial                                                                  0.94 

d) Fraccionamiento comercial                                                                   0.99 

e) Fraccionamiento industrial                                                                      0.94 

f) Fraccionamiento campestre                                                             0.94  

 
Salvo los fraccionamientos de interés social y popular, en ningún caso el importe a pagar será menor por cada lote, a las 
subdivisiones rusticas el mínimo a pagar por lote será de 4.00 UMA  
 
ARTÍCULO 20. Por la expedición de licencia de uso de suelo se aplicarán las siguientes cuotas: 
 

I. Habitacional: UMA 

a) Para fraccionamiento o condominio horizontal, vertical y mixto:  

1. Interés social o popular y popular con urbanización progresiva, hasta 100m2 de terreno por predio 1.50 

2. Vivienda media, de más de 100 m2 hasta 300 m2 por predio 9.00 

 

3. Vivienda residencial, de más de 300 m2 por predio 11.00 

4. Vivienda campestre 11.00 

b) Para predios individuales: UMA 

1. Interés social o popular y popular con urbanización progresiva, hasta 100 m2 de terreno por predio 1.70 

2. Vivienda media, de más de 100 m2 hasta 300 m2 por predio 9.00 

3. Vivienda residencial, de más de 300 m2 por predio 11.00 
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c).  Aprovechamiento de los recursos naturales:                                            13.00 15.00 

  

Acuacultura, cultivo y comercialización de peces, actividades naturales  en selva y campo, aserraderos, cultivo y 
repoblación de bosques, silvicultura, viveros forestales, banco y trituración de piedra, bancos de arena (cal, barro, 
balastre, caolín, etc.). bancos de cantera, minas para la extracción de: azufre, ámbar, carbón mineral, ópalo y 
similares, minas para la extracción y beneficio de materiales metálicos (oro, hierro, níquel, platino, silicio, cobre, 
mercurio, bronce y otros), establos y zahúrdas (ganado porcino, bovino, caprino, equino, ovino), todo tipo de cultivos 
(agostaderos, pastizales), vivienda aislada, granjas (avícolas, apiarios, apícolas) con casa habitación, huertos 
(frutales, flores, hortalizas) con casa habitación.  

 

  

d). Alojamiento temporal                                 31.00 31.00 

  

Albergues o posadas, casas de huéspedes, condohoteles, hotel retiro, hoteles con todos los servicios, motel de paso, 
trailerpark,  villas hoteleras,  albergues o posadas, hoteles con todos los servicios,  mesones,  mutualidades y 
fraternidades, albergues, casas de asistencia, hoteles, mesones  

 

e).  Comercio y Servicios   16.00 16.00 

  

Todo tipo de locales destinados a comercio u oficinas de cualquier tipo   

  

f). Servicio a la industria:  16.00 16.00 

  

Almacenamiento de estiércol y abonos orgánicos y vegetales, almacenamiento y distribución de combustibles 
derivados del petróleo, almacenes de madera, bodega de granos y silos, distribuidor de insumos agropecuarios  

 

  

g) Industria   73.00 73.00 

Todo tipo de industria, manufacturas menores, ligera, mediana y pesada, para fraccionamientos industriales   

  

h) Para fraccionamientos industriales:   

1. Fraccionamiento para industria ligera  16.00 16.00 

2. Fraccionamientos para industria mediana  21.00 21.00 

3. Fraccionamientos para industria pesada  26.00 26.00 

  

i). Instalaciones especiales e infraestructura:   90.00 525.00 
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Acueductos, antenas: radiofónicas, televisoras, microondas, colectores; plantas: de tratamiento, potabilizadoras, 
termoeléctricas, repetidoras, subestación eléctrica, tanques de almacenamiento de agua; tendido de redes de: agua 
potable, drenaje, electricidad,  televisión por cable, viales primarios, vías de ferrocarril, bordos y canales, cableados 
estructurados, carreteras estatales y federales, estaciones de bombeo de gas lp y gasolina, instalaciones de riego, 
instalaciones generadores de energía, líneas de alta tensión, presas, viales regionales, crematorios, panteones y 
cementerios, cereso y cefereso, depósito de desechos industriales, depósito de explosivos (cumpliendo con las 
disposiciones de seguridad de la materia), gasoductos, granjas de recuperación, incinerador de: basura, desechos 
biológicos infecciosos, instalaciones militares y cuarteles. 

 

Antenas radiofónicas, televisoras, telefónicas, microondas, radio base celular o sistemas de transmisión de 
frecuencia (INICIAL)                                                525         

 

 

j). Equipamiento urbano:                                          10.50 10.50 

Jardín de niños, primaria, escuela de: capacitación social y/o técnica, educación especial, secundarias generales y 
técnicas, biblioteca, iglesia, consultorio médico y dental de 1er contacto, unidad médica de 1er contacto, caseta de 
vigilancia, centros para el desarrollo de la comunidad (promoción social), guarderías infantiles, sanitarios, escuela 
de bachillerato general y técnico, preparatoria, escuela de idiomas, hemeroteca, fonoteca, fototeca, mediateca, 
cineteca, academias de baile, teatro, convento, consultorio médico y/o dental, clínica, sanatorio, unidad de urgencias; 
casa cuna, academias en general: atípicos, capacitación laboral, hogar de ancianos, velatorios y funerales; estación 
de: bomberos, autobuses urbanos, instituto de educación superior, universidad, auditorio, casa de la cultura, museo, 
clínica hospital, hospital de especialidades, hospital general,   administración de correos, administración pública, 
agencias y delegaciones municipales, centro de acopio y distribución de recursos económicos y materiales para 
beneficencia, centro de integración juvenil, orfanatos, salas de reunión, centro cultura, museo de sitio, museo 
regional, hospital regional, aeropuertos civiles y militares, centro de rehabilitación, estación de ferrocarril de carga y 
pasajeros, instalaciones portuarias, laboratorio de investigación científica, mercado de abastos (mayoreo) y terminal 
de autobuses foráneos,   

 

 

II. Licencia de uso de suelo para obtener la licencia de funcionamiento de toda actividad comercial o industrial:   

  

a) Aprovechamiento de recursos naturales    21.00 21.00 

  

Acuicultura, cultivo y comercialización de peces, actividades naturales en selva y campo, aserraderos, cultivo y 
repoblación de bosques, silvicultura, viveros forestales, banco y trituración de piedra, bancos de arena, (jal, barro, 
balastro, caolín, etc.) bancos de cantera,  minas para la extracción de: azufre, ámbar, carbón mineral, ópalo y 
similares, minas para la extracción y beneficio de materiales metálicos (oro, hierro, níquel, platino, silicio, cobre, 
mercurio, bronce y otros), establos y zahúrdas (ganado porcino, bovino, caprino, equino, ovino), todo tipo de cultivos 
(agostaderos, pastizales), vivienda aislada, granjas (avícolas, apiarios, apícolas) con casa habitación, huertos 
(frutales, flores, hortalizas) con casa habitación.  

 

b) Alojamiento temporal  31.00 31.00 

  

Albergues o posadas, casas de huéspedes, condohoteles, hotel retiro, hoteles con todos los servicios, motel de 
paso, trailerpark,  villas hoteleras,  albergues o posadas, hoteles con todos los servicios,  mesones,  mutualidades y 
fraternidades, albergues, casas de asistencia, hoteles, mesones  
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c) Comercio:   

  

1. Comercio vecinal:  5.00 5.50 

  

Abarrotes, misceláneas (sin venta de bebidas alcohólicas), Cenaduría y/o menudearía, Cocina económica, 
Cremerías, Expendios de revistas, Farmacias, Fruterías, Legumbres, Taquería, Tortillería. (máximo 50m² por local).  

 

  

2. Comercio barrial:  5.50 5.50 

  

Aguas frescas, paletas, artículos de limpieza, artículos deportivos, artículos domésticos de hojalata, artículos 
fotográficos, autoservicio, bazares y antigüedades, bicicletas (venta), blancos, bonetería, botanas y frituras, calzado, 
carnicería, centro de copiado, dulcería, expendios de: agua, billetes de lotería y sorteos varios, carbón, cerveza, 
huevo, leña, lubricantes, pan, ferrete-ría y tlapalería, florerías y artículos de jardinería, hielo, implementos y equipos 
para gas doméstico, jugos naturales y licuados, juguetería, lencería, licorería (venta en botella cerrada), línea blanca 
y aparatos eléctricos, lonchería, marcos, mariscos, máscaras, mercería, mueblerías, neverías, ópticas, panadería 
(venta), papelería y artículos escolares, perfumería, pescadería, pinturas, pollería, productos de plástico 
desechables, productos naturistas,  recaudería,  refacciones y accesorios para autos, regalos, renta de video juegos 
y videos, ropa, rosticería, semillas y cereales, tiendas de accesorios de vestir, vidrios y espejos, viveros . 

 

 

  

3. Comercio distrital:  21.00 21.00 

  

Aguas frescas, paletas, artículos de limpieza, artículos deportivos, artículos domésticos de hojalata, artículos 
fotográficos, autoservicio, bazares y antigüedades, bicicletas (venta), bancos, bonetería, botanas y frituras, calzado, 
carnicería, centro de copiado, dulcería, expendios de: agua, billetes de lotería y sorteos varios, carbón, cerveza, 
huevo, leña, lubricantes, pan, ferrete-ría y tlapalería, florerías y artículos de jardinería, hielo, implementos y equipos 
para gas doméstico, jugos naturales y licuados, juguetería, lencería, licorería (venta en botella cerrada), línea blanca 
y aparatos eléctricos, lonchería, marcos, mariscos, máscaras, mercería, mueblerías, neverías, ópticas, panadería 
(Venta), papelería y artículos escolares, perfumería, pescadería, pinturas, pollería, productos de plástico 
desechables, productos y naturistas, recaudería, refacciones y accesorios para autos, regalos, renta de video 
juegos y videos, ropa, rosticería, semillas y cereales, tiendas de accesorios de vestir, vidrios y espejos, viveros  

 

  

4. Comercio central:  31.00 31.00 

  

Abarrotes, accesorios, refacciones y equipos neumáticos e hidroneumáticos, bares, cantinas, centros comerciales, 
equipos de sonido y video, galería de arte, refacciones (sin taller), rocolas, tienda de artículos especializados, video 
bares  

 

  

5. Comercio regional:  42.00 42.00 
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Agencia de autocamiones, artículos pirotécnicos, huesario, maquinaria pesada   

  

d) Servicios    

  

1. Servicio vecinal:  5.50 5.50 

Bordados y costuras, calcomanías, calzado y artículos de piel, conservas (mermeladas, embutidos, encurtidos y 
similares), dulces, caramelos y similares, oficinas de profesionales, pasteles y similares, piñata, salsas, yogurt.   

 

*Pudiendo integrarse a la casa habitación en superficies no mayores a 50 m²   

  

2. Servicio barrial:  5.50 5.50 

  

Asociaciones civiles, bancos. (sucursal) bases de madera para regalo, botanas y frituras. (Elaboración) caja de 
ahorro, carpintería, centro de beneficencia pública, cerámica, cerrajería, colocación de pisos, elaboración de 
anuncios, lonas y toldos luminosos, elaboración de rótulos, encuadernación de libros, escudos y distintivos de metal 
y similares, fontanería, foto estudio, imprenta, offset y/o litografías, instalación y reparación de mofles y radiadores, 
laboratorios médicos y dentales, lavandería, oficinas privadas, paletas y helados, pedicuristas, peluquerías y 
estéticas, pensiones de autos, pulido de pisos, regaderas y baños públicos, reparación de: equipo de cómputo, 
equipo fotográfico, parabrisas, sinfonolas, calzado (lustrado), muebles, instrumentos musicales, relojes, 
reparaciones domésticas y artículos del hogar, sábanas y colchas, salón de fiestas infantiles, sastrería y costureras 
y/o reparación de ropa, servicios de lubricación vehicular, sitio de taxis, taller mecánico, talleres de: joyería, 
orfebrería y similares, básculas, aparatos eléctricos, bicicletas, motocicletas, máquinas de tortillas, torno 
condicionado, soldadura, artículos de aluminio, compresores, reparación de equipos hidráulico y neumático, 
tapicería, tintorería.  

 

 

 

  

3. Servicio distrital.  21.00 
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Adiestramiento de mascotas, agencia de autos con taller, agencias de: autotransporte, viajes, publicidad, 
almacenes y bodegas, alquiler de lonas, toldos, cubiertas, sillas, mesas, etc., armado y pegado de cajas 
de cartón, aseguradoras, bienes raíces, billares, bodega de productos que no impliquen alto riesgo, 
boliches, bolsa de trabajo, casas de: bolsa, cambio, decoración, centros bataneros, constructoras sin 
almacén, contadores, contratistas, despacho de oficinas privadas, discotecas, diseño de anuncios a 
mano y por computadora, distribución de agua, elaboración de anuncios espectaculares, elaboración de 
marcos, estacionamientos públicos, estaciones de servicio de combustible, finanzas y administración, 
fumigaciones, funeraria, grabaciones de audio y video, investigaciones privadas, jarcería, laboratorios 
de: análisis clínicos, revelado fotográfico, laminado vehicular, limpieza de alfombras y muebles y 
cortinas, mensajería y paquetería, moldes para inyección de plástico, mudanzas, notaría, obradores, 
oficinas corporativas privadas, peletería, protección y seguridad policíaca, personal y negocios, renta de 
maquinaria y equipo para la construcción, renta de vehículos, reparación de: aparatos frigoríficos, equipo 
médico, aire acondicionado, elevadores automotrices, equipo de sonido, muebles de oficina e 
industriales, restaurantes y bares, salas de baile, salón de eventos, servicio de grúas, talabartería, taller 
de herrería y/o elaboración de herrajes, taller de trofeos y reconocimientos de cristal, metálicos, etcétera, 
talleres de impresión, veterinaria  

 

  

4. Servicio central:  31.00 

  

Centrales televisoras, centros de acopio de productos de desecho doméstico, (cartón, papel, vidrio, 
bote y perfil de aluminio, tubo de cobre, muebles, colchones, y enseres domésticos de lámina y metal), 
centros financieros, centros nocturnos, cines, espectáculos para adultos, radiodifusoras.  

 

  

5. Servicio regional:  41.00 

  

Almacenamiento de: productos químicos, ulfatantes, resinas y solventes, almacenamiento y distribución 
de gas L.P., almacena-miento y envasado de lubricantes y combustibles, almacenamiento y venta de 
forraje, centrales de autobuses foráneos, centros de acopio, depósito de chatarra, depósito de vehículos, 
patios de almacenamiento, pulido de metales en seco, rastros frigoríficos, reparación de autobuses, 
trailers y similares, reparación de maquinaria pesada, reparación y distribución de maquinaria para 
construcción, terminales de autobuses de transporte urbano. 

 

  

6. Servicio a la industria y al comercio:  54.00 

  

Almacenamiento de estiércol y abonos orgánicos y vegetales, almacenamiento y distribución de 
combustibles derivados del petróleo, almacenes de madera, bodega de granos y silos, distribuidor de 
insumos agropecuarios, almacenamiento y distribución de gas lp y gasolineras. 

 

  

e) Industria   

  

1. Manufacturas menores:  41.00 
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Elaboración casera o artesanal de: artesanías, bases de madera para regalo, bordados y costura, 
botanas y frituras, calcomanías, calzado y artículos de piel, cerámica, conservas (mermeladas, 
embutidos, encurtidos y similares), dulces, caramelos y similares, encuadernación de libros, escudos y 
distintivos de metal y similares, módulos de madera para marcos de cuadro, paletas, helados, aguas 
frescas, pasteles y similares, piñatas, procesamiento de alimentos, productos tejidos; medias, 
calcetines, ropa, manteles y similares, sábanas, colchas, colchonetas, edredones, fundas y similares, 
salsas, sastrería y taller de ropa, serigrafía e impresiones, taller de joyería, orfebrería y similares (con 
equipo especializado), tapicería, torno para madera, ebanistería y acabados en laca, yogurt  

 

  

2. Industria ligera  62.00 

  

Adhesivos (excepto la manufactura u obtención de los componentes básicos), aislantes y empaques de 
poli estireno, alfombras y tapetes, almohadas, colchones, colchas, edredones, aparatos eléctricos, 
armado de: lámparas y ventiladores, persianas, toldos, juguetes, circuitos eléctricos, paraguas, 
motocicletas, refrigeradores, lavadoras, secadoras, artículos deportivos, artículos moldeados de 
poliuretano, bicicletas, carriolas y similares, bolsa y envases de plástico extruido, calcetería y ropa 
interior, cintas para calzado y similares, concentrados de sabores (excepto la manufactura de los 
componentes básicos), corcho, cosméticos, costales de plástico, dulces y chocolates, elaboración de 
suajes, empacadoras de:  carnes frías, jabón y detergen-te, ensamblaje de  productos de acero, 
esencias  aromatizantes (excepto la manufactura de los componentes básicos), escobas, cepillos y 
trapeadores, estopa, guantes, látex, globos, pelotas y suelas, herramientas y accesorios,  herrería para 
ventanas y similares, hielo seco. (dióxido de carbono), hielo, hule. (inyección de plástico), 
industrialización de ropa, industrialización de sábanas, colchonetas, edredones y similares, instrumental  
óptico, instrumentos  de  precisión y relojes,  instrumentos  musicales, laboratorios experimentales, 
maletas y equipos para viaje, máquinas de escribir y calculadoras, muebles y puertas de madera, 
panificadoras, perfiles de plástico extruido, perfumes, periódicos y revistas (rotativas), persianas y 
toldos (fabricación), pintura de pieles y acabados con pistola de aire, pintura vinílica y esmaltes 
(excepto la manufactura de los componentes básicos), pisos de mosaico, granito, terrazo, sin utilizar 
equipo especializado, plástico, molienda de, productos alimenticios, productos de cartón y papel. 
(hojas, bolsas, cajas, etc.,  productos de cera y parafina, productos de madera, productos de nylon y 
licra, productos de plástico, vajillas, botones, discos (dependiendo de la cantidad de sustancias), 
productos farmacéuticos, alópatas y homeópatas,  productos naturistas  (elaboración y empaque),  
purificadoras,  sillas, escritorios, estantería, archiveros y similares, telas y productos textiles, vidrio 
soplado artesanal, yute, zizal, y cáñamo (únicamente productos), zapatos 

 

 

3. Industria mediana  72.00 72.00 

  

Labrado artesanal de cantera, elaboración de productos artesanales, estudios cinematográficos, fabricación de 
muebles y artículos de hierro forjado, molinos de trigo, harina y similares, pasteurizadora de productos lácteos, 
talleres de: serigrafía, torno, tenería, ebanistería, orfebrería y similares, vidrio soplado, alta producción artesanal.  

 

  

4. Industria pesada:  82.00 82.00 
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